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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 3 de septiembre de 2020 paso a despacho los 

anteriores documentos. 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO  2020-00025 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE YENNY TATIANA TORRES CASTRO 
DEMANDADOS YHONATAN STIVEN CASTRO CASTAÑO y 
   ÉRICA MARCELA VELÁSQUEZ POSADA 
 

 

De acuerdo con el memorial radicado el 24 de agosto, se tiene como nueva dirección 

para notificar a la accionada ERICA MARCELA VELASQUEZ, la siguiente: 

 

Correo electrónico: eri04_@hotmail.com 

 

 

En atención a lo manifestado por la apoderada de la parte actora, mediante escrito 

radicado vía correo electrónico, el 1 de los corrientes, se dispone oficiar al Gerente 

o representante legal de la EPS SURA en esta ciudad, para que en el término de 

cinco (5) días, contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación, 

indique la dirección electrónica que se encuentre registrada en la base de datos de 

esa entidad, respecto de los demandados, quienes al parecer están afiliados a esa 

entidad. 

 

En cualquier caso, en las citaciones y notificaciones que llegare a remitir el 

ejecutante deberá poner en conocimiento de la demandada los dos medios de 

atención virtual que tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 3206610154 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ  
BGR  
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